
ANUNCIO

APROBACIÓN DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO  DEL PROCESO
SELECTIVO PARA LA  CONSTITUCIÓN DE BOLSA LOCAL DE INTERINIDAD DEL PUESTO DE
SECRETARÍA POR CONCURSO- OPOSICIÓN.

Mediante la presente, se publica que el Tribunal de selección, en el proceso selectivo para la
constitución de Bolsa Local de interinidad del puesto de Secretaría por concurso-oposición (BOP n.º
50, de 13 de marzo de 2026), en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2026, acordó:

Primero.-Aprobar la lista de valoración de méritos aportados, a la fase de concurso, por los aspirantes
que han superado la fase de oposición en el proceso de selección para la constitución de Bolsa Local
de  interinidad  del  puesto  de  Secretaria.(BOP  n.º  50  de  13  de  marzo  de  2026), según  el  detalle
siguiente:

Valoración Méritos Fase Concurso

Nº 
OPOSITO

R
DNI APELLIDOS Y NOMBRE

Serv.
Prestados

Superación
mínima de 1

ejercicio
Total

1 ***8089** Calvo Vargas, Maria 1,00 2,00 3,00

6
***5601** Molina león, Antonio 1,30 1,00 2,30

8
***72387** Zarco Martínez, María del Carmen 1,2 2,00 3,20

Segundo.-  Aprobar, de conformidad con la  base 10ª  y  a  la  vista  de los  resultados obtenidos,   la
puntuación final obtenida por cada opositor y la conformación de la Bolsa de Interinidad por orden de
prelación,  según el detalle siguiente:

Calificaciones definitivas- Propuesta de Bolsa Local de Interinidad

Nº
ORDEN

DNI
APELLIDOS Y

NOMBRE
Fase oposición

Fase
concurso

Puntuación final 
Total

1
***72387** 

Zarco Martínez,
María del Carmen

7,3 3,20 10,50

2 ***5601** Molina león, Antonio 6,6 2,30 8,9

3 ***8089** Calvo Vargas, Maria 5,35 3,00 8,35

Contra  la  presente  resolución  de  propuesta  de  constitución  de  Bolsa  de  Empleo  Local  de
Interinidad del puesto de Secretaría, se podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia de la
Corporación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la citada ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Ciudad Real,  la  Secretaria  del  Tribunal,  Dª.  Virginia  Labrada Sanz,  fechado y firmado
electrónicamente a continuación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado
al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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